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En atención a la solicitud que antecede, la parte actora peticiona se expida un oficio 
ante el Inspector de la Oficina de Tránsito y Policía de Caucasia – Antioquia, a fin de 
que se pueda inmovilizar el vehículo objeto de la medida.  
 
Para resolver lo pertinente, debe precisarse que el artículo 595 del Código General 
del Proceso, establece las reglas sobre el secuestro, en su parágrafo señala:   
 

“PARÁGRAFO. Cuando se trate del secuestro de vehículos automotores, el juez 
comisionará al respectivo inspector de tránsito para que realice la aprehensión 
y el secuestro del bien”.  

 
Ahora bien, revisada las diligencias se observa que, por auto del seis de febrero del 
presente año, se ordenó comisionar al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CAUCASIA – ANTIOQUIA mediante Despacho Comisorio No. 290, para que éste 
llevare a cabo la diligencia de secuestro y otorgándole entre otras facultades la de 
subcomisionar.  Así las cosas, no se accede a lo solicitado, en virtud que es ésta 
última dependencia judicial la competente, si lo considera pertinente, subcomisionar 
al inspector de tránsito de dicha localidad para que realice la gestión delegada.       
 
Finalmente, tampoco se ordena oficiar a la Policía de Caucasia para la inmovilización 
del vehículo, pues de conformidad con las normas previstas en el estatuto procesal, 
esto es, artículos 37 al 41 y 593, se advierta que para que se realice el secuestro 
deba oficiarse a las autoridades policivas.   
 
 

NOTIFÍQUESE, 
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JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
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